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SAN." PADRE.

’ Os Mayordomos, y  Cofrades de la Cofra­
día de Nueftra Señora dcl RO SARIO , 
erigida , y  fondada en el Real Convento 
de Predicadores, Orden de Santo Do­
mingo de Ja Ciudad de Zaragoza , Rey- 
no de Aragón, befando humildemente 
los Pies de V , Beatitud , exponen : Que 
en el año de 13^7. fe fundó en dicho 

Convento la referida Confraternidad , baxo el gloriofo Tirulo 
de e f RO SA RíO  , Ja que no folo fe ha confervado el dilatado 
tiempo de' tantos figlos, fino es que recibiendo multiplicados 
aumentes, es de las mas numerólas, devotas ,_y de diflingui- 
da Nobleza : Acude fbrvorpía todos los primeros Domingos 
de el mes, y á mas el Domingo en que fe celebra la Feftividad 
de la Rofa ( aunque no fuere el primero ) á la Milfa, y  Comu­
nión de regla , que fe celebra en dicho Convento para todos 
los Hermanos, los quales reciben cfta , inmediatamente , que 
aquella concluye , en la forma figuiente : Los primeros que 
comulgan fon los dos Mayordomos, y  luego, que han comulga­
do eftos 5 el Mayor fe queda á la derecha en la Grada inmedia­
ta al Altar , en donde fe mantiene con fu vela encendida, hafta 
que concluyen todos los Cofrades, y defpucs de haver conclui­
do de comuJgarfe todos, el Sacerdote que ha dicho la Mifla, y  
dado la Comunión , echa un poco de agua , ó vino ( fegun lo 
diftinguc el Mayordomo primero ) en el Copon j ó Vafo donde 
han cftado las Formas > que únicamente firve, y  fe emplea en 
cfte deftino, y efedo, y Tacando, ó fumiendo con el dedo aque­
llas partículas, ó fragmentos, que fe le permiten al fentido 
vifual haverfe quedado en el Vafo,  da con el mifmo, el vino,
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ó agua 5 que pufo al Maj^ordomo primero, y  aun en alguna oca- 
fion Ha-fucedidó ptíilervino fcgunda yez : pera íi concluida la 
Comunión ha acontecido fobrar Formas 3 las lleva el Sacerdo­
te acompañado de los Cofrades con luccs^á la Refcrva , que fe 
venera en la Capilla de Na. Sa. y defpues de colocadas en ella, 
fe pradica allí h  mifma diligencia de echar agua , ó vino en el 
Copon 3 ó Vafo 3 y fe da al dicho Mayordomo , como en el A l­
tar Mayor: En efta coftumbre, y methodo ha vivido con inccn- 
cufa paz 3 é inalterable armonía la Cofradía de tiempo inmemo­
rial, á viña de Religión tan gloriofa , que lo ha pra*ílicado afsi; 
de los Ttibühales de fec , Metropolitafió , y otros de que fe 
adorna dicha Capital, fin que jaínas fe haya hecho efta prerro­
gativa 3 blanco 3 ni objeto de la menor contradicción , haftá el 
dia primero de el mes de Mayo de efte año, que baviendo eoít- 
currido todos los Cofrades á la Comunión , y quedadofe el Ma­
yordomo primero en el lado derecho de el Altar con fu vela en­
tendida 3 efperando 3 que fe comulgarán todos' para recibir di- 
<ha ablución , experimentó el publico defayre de haverfele de- 
fiégado 3 cüyp golpe penetrólos corazones de todós Jos Indiví- 
*dúós 3 y aunque fignificaron al P rior,  y Coníunidad la taufa de 
fu jufta quexa, refponden defabridos, que no baviendo Privils- 
■ gib Pontificio 3 no pueden tolerar efte manejo. N o es fecil 
X Sántifsilno Padre ) el que fe perfuada la masjdura crehcficia, 
^ue feméj'ante pra< îca dexara de teóer bonefto principio de 
“Privifegio 3 ó Indülto Apbftblico tntiebo menos en una Ciu- 
^̂ ad tan pfa, y  Carbólica .3 y  ejí'tína Religión tan Santa, dot^a  ̂
y  advertida, ó al defvlarfe de efte concepto > ha de a e r  en cf 
•^fcollo 3 que la ha couftítuído fu propio manejo; y defeando 
los Suplicáíites tonférvar el honór , y confuelo, que advierten 

■ 'depófítadb en todos fus AñteCefíoréS3 y  no defmayar al impulíb 
de la primera contradicción, fe acogen poftrados como los mas 
‘humildes Hijos á Itís Píes de Beatitud:

Siíplícando fe digne fu Sacra Apoftolica Poteftad confirmar, 
y aprobar efta Coftúmbre, y  en quanto neceífirio fea conceder 
jiuevamente la gracia de que Cíi lo fuccefsivo pueda el Mayor- 
ídomo primero recibir cti las Comuniones, que la Cofradía ce­
lebra por regla Cn dichóConvenro, las obluciones éh k  míf- 
ma forma, qüe lo ten pfóélicado baña de aqui, de tiempo itt- 

-'tóemorjalflo*quC'efpérándc4a p iedad^ V.B^atítud.
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P O R  LA  GRACIA DE D IO S; 
Rey de Caftilla , de Aragón, de León, de 
las dos Sicilias, de Jerufalén , &c. Don 
Lucas Fernando Patino, Bolognino , Viz.- 
com i, Marqués de Caftelar, Conde de 

Belbedel, Señor de las Villas de Neda , Tranfancos, la Quima, 
Villa-Uraige, Villa-Uián , Sobrado , Chamofo , Valle de pon­
fo , Vegas de Camba , Caftromil,' y Frcyría, Grande de Eipa ña 
de primera Clafle, Gentil Hombre de Camara de S, M. con 
cxercicio, Cavallero del diftinguido Orden de San Genaro, Co­
mendador de Veas , y Alange en el de San T iigo, Governador, 
y Capitán General del Exercito, y Reyno de Aragón , y Pre- 
fidente de fu Real Audiencia , &c. A  vos los Corregidores, A l­
caldes Mayores, y Ordinarios, Regidores, y  Ayuntamientos 
de qualefquiere Ciudades, V illas, y Lugares del prefente Rey- 
no , a los Señores Temporales de las Villas, Lugares, y Pardr- 
nas del Caftellir, Torres de Berrellén , la Joyofa , Mezlofa, 
Meialmazorri, y las Cafetas, a los del Govierno de aquellos, 
y  aquellas, y del Lugar de Utebo, a los Porteros, Alguaciles, 
y  demas Miniftros, y Oficiales Reales, R ea l, y Secular Junf- 
diccion,exercientes dentro del dicho,y prefente Reyno, y a qua- 
kfquiere pcrfonas, Pueños, y Univerfidades, a quienes lo in- 
fi-afcripto toque , o tocar pueda en qualquier manera , falud , y 
gracia. Sabed, que en efta nueftra Audiencia fe pareció por par­
re de Don Joaquín Cayetano Cabero , Conde de Sobradiel, con 
una Petición, prefentando con ella una Firma poíTeflbna gana­
da por Don Mithias Cabero de la Sierra , Conde de Sobradle!, 
que el tenor de ella , el del Pedimento, y Auto en razón de to- 

Firma, do proveída, es como fefigue : D O N  PHELIPE , por la gra­
cia de D ios, Rev de Cartilla , de León, de Aragón , de las dos 
Sicilias, de Jerufalén , &c. Don Lucas Spinola, Conde de Bal- 
berde, Marqués de Santa Cara , Señor de la Cafa del Alarcon, 
y de las Villas de Cafteión, Hontecillas, Talayuelas, Mezqui-
'  A
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t? s , y  de la Torre, y  Cafa Fuerte de las Orguillas, Gentil- 
Hombre de Camara de entrada de S. M. Cavallero del Orden 
de San Tiago , Cornendador de la Encomienda de Valdc-Rico- 
te , en el milmo Orden , Governador , y Capitán General del 
Reyno de Aragón , Prefidente de fu Real Audiencia , y Direc- 
tór General de a Infantería de Efpaña, &c. A vos Jos Corre­
gidores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios, Regidores, y  Ayun­
tamientos de qualefejuiere Ciudades, Villas, y Lugares delpre- 
Lente J^yno , a los Señores Temporales de las Villas, Lugares, 
y  P^rdmas del Cafleliár, Torres de Berrellén, la Joyofa ,\ íe z -  
ofa, Mezalmazorri, y Jas Cafetas, á los del Govierno de aque­

llos , y aquellas, y  del Lugar de Utebo, ñ los Porteros, Algua­
ciles, y demas Mmiílros, y Oficiales Reales, Real, y SecTiIar 
jurild.ee ion , exercientes denrro el dicho , y  prefente Reyno, y 
3 qu3le/lp,,ere perfonas, Puellos, y Univerfidades, á quienes 
o inhaícripto toque , ó tocar pueda en quajquier manera, fa- 

io d , y gracia. Sabed, que por la Corte Antigua del Tufíicia 
M ayor, que hav.a en elle Reyno, en el dia quince del mes de 
t-enrero de el ano mil quinientos noveinta y  cinco, por Procu- 
udor legitimo de Migué! Cerdan de Efeátrón, Señor Tempo- 
taJ del L u p r de SobradiéJ, y  por el Oficio que hoy goviefna 
d  nuefiro infi-afcnpto Eferivano de Camara , fe dio unâ  Propo- 
ficionde Firma, alegando e» el primer <i^rtkulo : Que dicho fu 

rincipal era Regnícola del prefente Reyno , y que como tal 
bvia y debía gozar de fus Fueros, Privilegios , y libertades. 
£8  el fecundo : Que de , y por uno, cinco , diez , veinte , cin- 
quEDCa, ciento, dofcientos, y treícientos años harta entonces 
continuamente, dentro el prefente Reyno de Aragón, ertaba fi­
nado el dicno Lugar de Sobradiel, con fus Términos, Diftritos, 
Territorios, y  Jurifdrccion ; y que fiempre , y continuamente 
tue , y era de Señorío, y Dominicacura Temporal de los Seño. 
res 1 emporales, y particulares, que de aquel havian fido, y era 
reípedive, confioncanre con Términos del Lugar de TorrL  de

fo ft" r  °  Cafa, olim Lugar de Mez-
lota , con Términos de la prefente Ciudad de Zaragoza, con 
Términos de la Pard.na de Mezalmazorri, y  con el Rio Ebro,

Í Z  ^ y reputado comunmente, cómet
ofrecía jüñificar con Hecho antiguo. E n  el uñero-. Que hada
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mas dc'doftíentbs anos, que el Mag^nifico Don Pedro Ccrdán 
de Efearrón , Tartarabuelo de dicho fu Principal, por uno, cin­
co , diez-, veinte, y treinta años continuos haíh el tiempo , y en 

tiempo de fu muerte continuamente fue , y era verdadero Se­
ñor, y PoíTehedor de dicho Lugar de Sobradícl, con fus Termi- 
Bos, DiUritíto , y Jurifdicciqn arriba confrontados , con la Ju- 
ri'fdíccíon C iv il, y  Criminal alta , y baxa , mero ,,y mixto im­
perio ; fuprema , y  abfoluta poteíhd á é l , como Señor Tempo­
ral fobredichó perteneciente , con el ufo , y exercicio de aque­
ja s  , y con todos los frutos, rentas, réditos, proventos, y emo­
lumentos dominicales, derechos, y pertenencias univerfas aj do­
minio , y Dominicatura de dicho Lugar, y al Señor Temporaí 
de aquel en qualquier manera pertenecientes, y  con los Vafla- 
Uos, afsi hombres, como mugeres en dicho Lugar , y Térmi­
nos eftantes, y' habitantes, y que por tal fue , y era tenido , y 
Reputado, como, ofrecía juftificar con Hecho antiguo. En el 
^mrtú : Que el dicho Don Pedro Cerdán de Efeatrón , Señor 
Temporal de cí^ho Lugar, havia mas de ciento y fetcnta años, 
que de fu‘ legitirno matrimonio , que contraxo con fu legitima 
jnuger, huvo, y procreó en hijo fuyo legitimo, y natural á Don 
Pedro Cerdán , fegundo de éfte nombré, como ofrecía juft>fi> 
car con Hecho: antiguo. Enelqum o  : Que el dicho Don Pedro 
Cerdán primero, murió, fobreviviendoleel dicho Don Pedro 
Cerdán fu hijo , por cuya muerte fuccedió al dicho Don Pedro 
Cerdán fu Padre , y fue hecho Señor , y verdadero PoíTehedor 
del dicho Lugar de Sobradiel, con fus Términos , Dirtrido, 
Territorio , y Jurifdiccion , Aguas , Fuentes manantiales, Rie­
gos, VaíTillos, afsi hombres, como mugeres, y demás derechos, 
y  Jurifdícciones, que del dicho fu Padre queda referido., como 
©frecia juftificar con Hecho antiguo. En el fexto : Que el dicho 
Don Pedro Cerdán , fegundo, de fu legitimo matrimonio, que 
contraxo con fu legitima muger, huvo, y procreó en hijo fu- 
yo  legitimo , y natural á Don Ramón Cerdán de Efeatrón, co- 
tt\o ofrecía juftificar con Hecho antiguo. En el feptimo : .Que el 
dicho Don Pedro Cerdán fegundo , murió teniendo, ,y poffe- 
ycñdo dicho Lugar de Sobradiel, fobreviviendole el dicho Don 
ülaraon Cerdán de Efeatrón fu hijo , por cuya muerte fue efte 
■ hécho: Señor j y  verdadero.PoíTehedor de .dicho Lugar, fegua,
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y como de los dichos ííts Padre, f  Abuelo queds referido, co*- 
mo ofrecía julHficar con Hecho antiguo. ¿í» e/ oBavo : Que cl 
dicho Don Ramón Cerdán de fu legitimo matrimonio , que 
contraxo con fu legitima muger, huvo, y procreó en hi/o fuyo 
legitimo , y natura] á .Migué! Cerdan de Efeatron , como ofre- 
eia juftificar con Hecho antiguo. S n  d  m-veno ; Que el dicho 
Don Ramón Gerdán íiendo Señor , y Poífehedor de dicho Lu­
gar de Sobradiel murió , íobreviviendole el dicho Miguel Cer­
dán de Efeatron fu hijo , por cuya muerte fue efte hecho Señor, 
y verdadero PolTehedor de dicho Lugar , y lo huvo, y  poffeyó, 
fegun, y como de dichos fus anteceíTores queda dicho, como 
ofrecía juftificar con Hecho antiguo. Enddtcim »  : Que el di­
cho Miguel Cerdán de fu legitimo matrimonio, que contraxo 
con fu legitima muger, huvo, y procreó en hijos fuy os legiti- 
mos, y naturales á Pedro Gerónimo Cerdán de Efeatron, y Pri­
mogénito , y á Miguél Cerdán de Efeatron , fegundog'enito, 
como ofrecia juftificar con Hecho antiguo. En d  undecim: Que 
el dicho Miguél Cerdán fiendo Señor, y Pofllliedor de díAo 
Lugar de Sobradiel murió, fobreviviendole los dichos -Pedro 
Gerónimo Cerdán de Efeatron Primogénito, y Miguél Cerdán 
de Efeatron fegundogenito, fus hijos, por cuya muerte el dicho 
Pedro Gerónimo Cerdán de Efeatron, Pnmogenko,fuccedió al 
dicho fu Padre,y fueSeñor,y verdadero PolTehedor del dichoLu- 
gar,y lo tuvo,y poíTej ó,fegun,y como de dichos fusanteceflóres 
queda dicho, como ofrecia juftificar con Hecho antigua En d  
dfndicimo: Que el dicho Pedro Gerónimo Cerdán de Efeatron, 
Primogénito de dicho Don M iguél, teniendo, y poíTeyendó 
dicho Lugar de Sobradiel murió fin hijos , ni defeendientes al­
gunos, fobreviviendole el dicho Miguél Cerdán de Efeatron* 
fegundogenito, fu hermano, por cuya muerte éfte fue hecho 
Señor , y verdadero Poífehedor de dicho Lugar, y lo tuvo, y 
poftéyó, fegun, y  como de dichos fus anteceflbres queda decla­
rado , como ofrecia juftificar con Hecho antiguo. En d  décimo  ̂
tercio : C^ie el dicho Miguél Cerdán de Efeatron de fu legirí- 
roo ni3crirnonío  ̂ ejue contraxo con fu legitima muger 5huvo, y  
procreo en hijo fuyo legitimo^ y natural al dicho Miguél Cer^ 
dan de Efeatron , fu principal, como ofrecía juftificar. En d  
decimíqumo :  Que el dicho Miguél Cerdán de Efeatnsn^ -P4-
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dfe d  ̂dicho Don Miguel Cerdán deEfcatron , fu principal, 
teniendo, y pod'eyendo el dicho Lugar de Sobradiel, murió, 
fobreviviendole el dicho Don M iguel, fu principal j por cuya 
muerte éfte fuccedió al dicho fu Padre , y fue hecho Señor ,  y  
verdadero Poíf-hedor de dicho Lugar de Sobradiel, y lo tuvo, 
y pofleyó , fegun , y como de dichos fus anteceílorcs queda refe­
rido, como ofrecía jultificar, el decimoquinco ; Que mucho 
antes de los tiempos arriba dichos, y hacia mas de uno  ̂ cincoy 
diez., veinte , treinta , cinquenca , ciento, dofcientos, trefeien* 
tos, quatrocicntos, y quinientos^años, los Señores Temporales^ 
Alcaydes, Jüfticías , Jurados, Vecinos, y habitadores de la di­
cha , antes Vdla del CaíklIár, y entonces ya Pardina, Torres de 
Berreílén , P in iiióahora la Joyofa , Mezlofa , Mezaímazorri, 
entonces yá Pardina, Htíytebo , y Sobradiel, y fus Términos, 
necefsitando mucho de agua , medio, y orden para regar fus he­
redades , y poíTefsiones, frutos, paños, Huertos, y yerbas ref- 
pcdivamence , que en dichos Términos tenian, trataron de her̂  
íñanarfe , y  de contraher éntre si hermandad, fociedad, y com­
pañía , y  hacer, y celebrar un Capitulo^ Congregación, y Het* 
mandad, como real, y Verdadera mente la contraxeron , hic\€  ̂
ron , y  formaron, y  para ello á fus coñas comunes hicieron , y  
abrieron una Acequia, Vulgarmente llamada de Centén, y  aqué»* 
lia continuaron ., y defpues baña entonces conrinuamenre fe ha- 
Via continuado , y  havia eflado, y eftaba abierta, y conftruída 
én los dichos Términos de Alagón, y de ellos fe havia continua­
do 3 continuaba, é iba por , y dentro los Términos Marramolin, 
Lugar , y entonces ya Pardina, y dcfpues por los Términos del 
C añ d lir , y  defpues por los de Torres de Berreílén , y defpues 
por los de Meziofa , y por los de Sobradiel, y defpues por los 
de Mezalmazórri, y final, y  fuccefsivamenre por los de dicho 
Lugar de Ucebo, y que por los dichos Términos de Sobradiel 
Lavía difeurrido , y difeurria , por muy mayor trecho, y efpa¿ 
cío, qué por ningunos de los dichos Términos de los otros di­
chos Lugares, V illas, y Pardinas refpedivé j y por, y  median­
te !a dicha Acequia, afsi abierta, y conftruída, tomaron del Rio, 
vulgarmente llamado de Jalón, que por los dichos'Términos de 
‘la dicha Villa de Alagón , difeurria mediante un Azud , mucha 
cantidad de agua, haciéndola epcfar, y difeurrir por dicha Ace-
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quia para regar muchaVj^y'diVérlaslieredacíeSj'pcíflcfsiones^fru-- 
tos i partos 3 yerbas, y Huercos, que los de Jos dichos Lugares 
en los dichos Términos refpedívamence tenían, llamados los 
tales Dueños de las dichas heredades, y  poííersiones los here­
deros hermanos, y Regantes déla Acequia de Centén ; y que 
aun trataron , y  concordaron , que dicha agua fe huvieflc de rcr 
partir, y gozar enere los dichos hermanos, herederos, y  regan­
tes, é , ó que havian de regar con aquella por adores , y  parces 
xefpedlivamente , figuiendo fobre ello cierto orden entre ellos 
guardadero, que ddpues ficmpre fe havia guardado, y acoflum-; 
brado; y que aun padaron, y concertaron, y con tal condición, 
y paóto hicieron, y contraxeron dicha hermandad, que las cof- 
tas 5 y expenfas, que fe ofrccidfen en dicho A zut, y Acequia, 
conrtrucCion , reparos, limpias, y otros aferes, y menefteres 
los dichos hermanos herederos,. y regantes igualmente las hu- 
yieífen de pagar harta llegar á dichos Lugares de la hermandad,- 
y defpues los miímos hermanos, cada uno en fu Termino j ó 
Términos, difpufieron , ordenaron , y ertatuyeron las penas, y 
calomnias en que havian de incurrir los que tomaflen el agua de 
dicha Acequia fuera de fu ador, orden, y parte, y el qué echaf- 
fe agua á perder de dicha Acequia , y. el que pufieíTe piedra , p 
impedimento en los dichos adores, y repartimientos, modo, y  
forma eftaruídos; y aunque para el regimiento, y guarda del 
agua de dicha Acequia fe fiuvieíTe de nombrar , y nombrarte en 
Zabacequia de dos, que huvieflen de nombrar , y prefenrar Jos 
de Utebo á la dicha hermandad, la qual eligieíTe el uno,y aquel 
prefentar al Juez para que le tomarte Ja Jura , y aun con condi­
ción , y padando , que por el gran difpendio, daño, y gafto, 
que havian de recibir, y recibian en lo fobredicho Jos dichos de 
^obradiel, feu alias, huvieíTe de fer, y fUeífe Juez de dicha her­
mandad el Señor de Sobradiel , folo, y á folas perpetuamente, 
y para fiempre privativamente de la hermandad , fociedad , y  
compañía de aquellos; y afsi para conocer de las penas,y calom- 
nias, en que los hermanos incurrieflen, como de las refidcncias, 
que al Zabacequia fé hicieren por ellos, como de qualefqiiiere 
otras quertiones, y diferencias-, que fe ofrecieren concernientes 
á dicha Acequia , Hermandad , y Capitulo entre los dichos he­
rederos, redantes, y hermanos, y  eftp en refpeéip de las Chufas,



y  cofas Civiles, que civilmente fe huvieíTen de conocer, y deter­
minar , aísi, y en tal manera , que de todas las fobredichas co­
fas huvicíle de fer, y  fueíTe Juez peculiar, y  competente el Se­
ñor Temporal, que por tiempo foeffe de dicho Lugar de So- 
bradie], y fus Términos , el qual tuvieíTe por falario , y  pro­
pina Ja tercera parte de dichas penas, y calomnfas 5 y  aunque 
para tratar, confabular , y concluir hs dichas cofas concernien­
tes al bien publico de dicha hermandad, Acequia, agua, he­
rederos 3 y regantes, los dichos hermanos fe huvieflen de ajun- 
ra r , y congregar, y celebrar Capitulo de dicha hermandad, 
fiempre que pareciefle convenir, para cofa de importancia, á re- 
quificion, é inftancia de qualquier de la hermandad , y cfto en 
el dicho Lugar de Sobradiel, ó fu Caftillo, precediendo empe­
ro afsignacíon del dicho Señor Juez de la hermandad; a faber 

del dicho Señor de dicho Lugar de Sobradiel, a quien to­es
caíTe , y pertenecíefle afsignarfe el dia, y hora para hacer, y ce­
lebrar dicha congregación, y Capitulo llamado Viftas mayores  ̂
T  fe huvieflen de congregar otras veces á viftas llama:-
das Viftas menores, afsi, y en cal manera, que el hermano, que 
filtafle , y  no fuelle á dichas Viftas mayores , ccíTante , y no ha- 
viendo para eícufarle jufto impedimento , incurriefle en .pena de 
quinientos fueldos cada vez , en las quales Villas mayores, co-* 
mo Juez fobredicho, huvieíTe de preíídir , y prefidielTe dicho 
Señor Temporal de Sobradiel, y huviefle de tomar la Jura , cor 
como dicho es á dicho Zabacequia, y en fu aufencia fu Alcayde, 
ó Jufticia; y á las Viftas menores baftafle ir, y que acudiefíen los 
Jurados de dichos Pueblos, prefidiendo fiempre el dicho Señor 
Temporal de Sobradiel, Juez fobredicho , ó dichos fu Alcay- 
de , ó Jufticia , de manera , que el que á dichas Viftas menores 
falcalle , y no fuelle , incurriefle en pena por cada vez de cinco 
fueldos , y  afsi cambien , y  en cal manera , que Jo hecho , y or­
denado en dichas Viftas, congregación, y Capitulo afsi ajunca­
do , y  celebrado con dicho Ju ez , Alcayde, ó Jufticia refpedi- 
vé , ligalle, y comprehendielle á todos Jos dichos hermano^ he­
rederos , y regantes ; y afsi, &  feu alias en virtud, y fuerza de 
las cofas fobredichas, y  con /uftos, y  juftifsimos títulos la di­
cha fociedad, hermandad, y Capitulo, fueron formados , y conf- 
íituidos p y  la dicha Acequia fue abierta, y fabricada, y  la dicha
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agua del dicho Rio de Jálon’, pane , fe Tlev&-, j
difcurrió, y todas las dichas cofas fueron pucftas en obfervanciaí 
y execucion , y defde entonces harta la prefencacion de dicha 
Firma íiempre, y continuamente havian fido guardadas, ufadas  ̂
y predicadas, y los Señores Temporales, que por tiempo havian 
(kio de dicho Lagar de Sobradiel defde el dicho tiempo , que 
dicha fpciedad5 hermandad , Capiculo, y congregación fueron 
firmados, y contrahidos, como dicho e s , halh el dicho tiempo 
de la prefencacion de dicha Fi^ma , continuamente, y efpecial, 
y cxpreffimcnre D m Pedro Cerdan el Viejo , Don Pedro Cer^ 
dan fu hijo, Rimon Cerdan fu Nieto , Miguel Cerdan fu Vif- 
nktOj Pedro, y Miguel Cerdán, hijos de dicho Miguel rcfpec^ 
tivé , y final, y uífimimente Miguel Cerdán de Eícatron , fu 
Principal, moderno Señor de dicho Lugar de Sobradiel en fus 
-tiempos, y cafos arriba reciEados hafta entonces , concinuamen»* 
•ce 3 y  rcfpe»ílivamente , hablando, bavian (ido, y eran Jueces p& 
cubares, y competentes de la dicha hermandad, y Capitulo, co- 
& S, cafos, haceres, y menerteres de aqueJ concernientes, y.ta- 
cances á dicha hermandad , y de aquella procedicntcs,.y.refulí- 
-cantes , y de, y para conocer de dichas penas, calomnias, reCT 
tencias, roturas, impedimentos, quebrantamientos, adores, por- 
-ciernes, repartimientos, y di fe rene ras de dicha Acequia ,  egua  ̂
ibermanos , herederos, y regantes de dicha Acequia , agua , y  
-hermandad de Centén, recibiendo la Jura á dichos Zabace­
quias , privando aqudlos por deHírtos, y culpas cometidas, 
«freciendafc el cafo , multando , y apenando en quinien»' 
tos fueldos á los que como dicho es no hayan ido, y acu- 
-dido á las dichas Viíhs mayores, llamados por cl dicho Za­
bacequia á la dicha hora, Jugar,, y termino, afsignados, y  
¿  los quebrantantes dichos Adores, partes, y porciones de dl- 
^ha agua , rompientes dicha Acequia,, refiftentes al Zabace­
quia ,, ponientes impedimentos, y obftaculos algunos , en per­
juicio, y fraude de la dicha Hermandad , Herederos , y  Re^ 
•gantes de aquella refpe¿livé , conociendo de bs penas , y câ - 
Jomnias, incurridas, é , ó pretendidas, é , ó condenados á los 
•culpables en aquellas, yabfolviendo á los fin culpa , haciendo 
hacer execuciones , tiomando prendas , y  aquellas dando á catí- 
Jtda , gritando  ̂ uaniaiido., y  üibaftandcJas,. baila fadsfaccioa 
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cnCcni dé hs tales-penis ,> y  cálómnias Jncufndas , y  llevando, 
para si j conao Salario, y  Propina propia la tercera parte de; 
aquellas conociendo por s í , y los dichos fus Alcaldes, y Jufr 
licias dc Jas cofas concernientes, y tocantes á la dicha Acequia,. 
Hermandad , Capitulo , Herederos , y Regantes de Centén en 
fes cafes , y tiempo, afsignando refpetíiivé los diás, hora , y  
tiempo para el qual , los dichos Hermanos huvicíferi de acu­
dir á dichas viftas mayores, y menores al dicho Lugar de So- 
bradiel peculiarmente ,é  , ó al CaíHllo de é l , y no á otra par­
te , executando , y haciendo execucar en los dichos cinco feel-. 
dos a lo  ̂que falcaban en dichas viftas menores, conociendo de 
todas la dichas caufas, haciendo Vifuras, y haciendo Proceífos, 
redhibiendo informaciones , juzgando aquellas, fin felemnida- 
des , ni circuitos , y evitándolos, folo atendiendo Ja verdad 
del fecho, y aCsi, &: alias fumariamenté , y de plano, fin 
eftrepku-, ni figura de juicio , y para ello mandando llevar, 
y  llevando á dicho Lugar de Sobradiél, y a  poder de dichoí 
juez h s dichas prendas , y calomnias, por dicho Zabacequia^ 
tomadas ,para que alii fe griten, trancen , vendan , y febafteny 
Y conviertan , fin que dolo, ni fraude alguno hacerfe pueda, y  
fi por juftas caufas k  parece componiendo las dichas penas i y  
calomnias,dando Sentencias, y aquellas executando , y mandan­
do poner en execueion , &  alias haciendo , y excrciendo la s fe-* 
bredichas, y otras cofas , que rales , y femejantes Jueces ha- 
dentes 5 y exercientes femejance poder, y  jurifdiccion, 6 i  
quien pertenece de Fuero, Derecho, &  alias, hacer podiany 
folian , y aeoftumbraban , y efto por todos los tiempos arriba 
recitados haíla entonces rcfpedfrvé continuamente,publicamente^ 
pacifica, y quieta, fin contradicción de Perfona alguna, fi quiere 
de tanto tiempo, y por tanto tiempo, que continuada la pacifica' 
'poíTefsion de dicho fu principal con la poífefsion, y poíTcfsio- 
nes de los dichos fus prcdecefibres en lo dicho havia bailado , y  
bañaba , y havia fido y era fuficiente , y bailante , para le­
gitima y feral prcfcripcion en femejantes derechos, cafes, y 
cofas,, introducidera , y  cumplidera , fabiendo , y viéndo­
lo, tolerando*,,y aprobándolo los dichos Hermanos, y roda I# 
dicha Hermandad , como dicho es, congregada, y otros qua* 
•lefquicre-, .que. vety- y fab cf f e  bav-ian queridoy - y que -pat
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tales Jueces de dicha Hermandad el dicho fu principal , y los 
dichos fus Predeceflbres refpedivé , havían fido , y eran teni­
dos , y reputados, común , y generalmente de todos aquellos 
que de ellos, y de lo fobredicho havian tenido , y tenían en­
tera, y verdadera noticiajcomo ofrecía juftificar con hecho anti­
guo. En ddecimofexto : Que en tanto fue , y era verdad lo 
fobredicho refpeciivamente , que en tiempos paíTados antes 
del veinte y nueve de Setiembre del año mil quatrocienros fc- 
tenra y feis fe fufeitó, y movió queftion , y diferencia , & feu 
aíiás , haviendola entre los dichos de la Hermandad, de la Ace­
quia de Centénjde una parte el dicho Don Ramón Cerdán, Vi- 
¿ibuelo de dicho fu principal, Señor Temporal, que enton­
ces era dél dicho Lugar de Sobradiel , de la otra,, en , y fo- 
bre la cognición de las calomnias, que fe hacían por el Zaba­
cequia déla dicha Acequia de Centén, por no obfervar los 
Adores, y compartimiento de la dicha Acequia, y  en , y  
fobre el Lugar donde fe debían tener las viftas déla dicha Her­
mandad de la dichaAcequia de Centén, quando fe juntaban por 
^afos concernientes á la dichaHcrmandadjy en,y fobre la Perfo- 
na de la dicha Hermandad 9 que debía tomar la jura aLZabace- 
quia prefentado, por Jos del Lugar de Ucebo, y eíbogido por los 
de la dicha. Hermandad ; oídos fobre las dichas convenciones 
por los Jurados de la prefente Ciudad,ante quien la dicha can­
ia , y queftion fe trató, y  ventiló muchas, y diverfas veces 
por las dichas partes, y viftos los A utos, y  derechos pro­
ducidos por aquellas en todo quanto cerca de efto quifieron 
decir , y alegar, vifto , y  oído fobre las dichas contenciones 
el voto , y parecer de los Abogados de la dicha Ciudad , y vif- 
ta la poífefsion , y aélosde aquella , que el dicho Don Ramón 
Cerdán tenía en todas las fobredichas cofas, y otras 5 los Ju ­
rados, que entonces eran pronunciaron , y dieron fu Senten­
cia difiniciva en la forma, y manera figuicnte : Primeramente, 
que.el Zabacequia , que fueíTe , fi quiere feria prefentado por 
los ditos de Ucebo, é deflcido por los déla dicha Herman­
dad , que huviefle,é debi^flé juraren poder del dito D, Ramón 
Cerdán , y afsi como Señor de Sobradiél. Item , pronunciaron: 
Que las dichas viftas huvkífen de tenerfe toda hora, que por 
ías dichas cofas; ntccíTario ferian en el dito Lugar de Sobra-
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dícl, fegün'j que por los ados fe 'monílraba de antiquifsimo 
tiempo harta entonces haverfe acoftumbrado tener , é ajuftar- 
Item y pronunciaron pertenece al dicho Señor de Sobradiel el 
conocimiento de las calomnias, que por la caufa fobredicha, 
por el dicho Zabacequia (e hicieflen , y harían , &  feu alias de 
l i forma , y manera en el inftruroento publico de dicha Senten­
cia 5 contenida, y por Antón de Cuerla , Notario publico> 
y Eferivano principal de los muy Magníficos Señores Jurados» 

puerclla, Y Regimiento de la prefente Ciudad fubferipto , y fignado': 
T  aunque íiendo afsi verdad lo fobredicho lo infraícrip* 
to no procedicllé á noticia de fu principal havia llegado, 
que algunas perfonas, y  puertos, Cuerpos, Univerfida- 
d es, y los dichos Pueblos arriba nombrados, y los Her­
manos, Herederos, y  Regantes de dicha Agua , y Ace­
quia de Centén le querían , y entendían turbar , y molef- 
ta r , vejar, impedir, y embarazar en el derecho en que ha- 
via eftado , y eftaba de las dichas fus jurifdiccion, prerrogativa, 
preheminencia , poteftad , facultad , y emolumentos , a aquel 
como dicho es acerca las fobredichas cofas pertenecientes con­
tra Fuero , Jufticia , y  razón , y en grave perjuicio fuyo : T  
forque la Firma de derecho en todo cafo ha lugar , exceptados 
algunos de los quales el prefente no lo era : Por tanto , dicho 
Procurador en el referido nombre firmó en dicha Corre ertár 
á derecho , y hacer entero cumplimiento de Jufticia a quanros 
de dicho fu principal firmante por razón de lo fufodicho tuvie­
ren jufti quexa , y efto por si mifmo, falvo el derecho de la 
Procura , y fuplicó fe recibieíTe , y admiciefle dicha Firma , y 
en virtud,y fuerza de ella fe inhibieíTe á los en la Querella nom­
brados , y a qtulquiera de ellos, que no turben, vejen, 
moleften , ni inquieten al dicho fu principal firmante, ni á ios 
dichos fus Jufticias, Alcaydes 5 ni Oficiales del dicho Lugar 
de Sobradiel en las dichas fu jurifdiccion , prerrogativa , pre- 
beminencia, y facultad , y  emolumenros á é l , y é ellos, co­
mo dicho acerca las fobredichas cofas pertenecientes, aísi en 
fuerza de la dicha Sentencia , como en otra qualquier manera, 
ni en el derecho*, ufo, y exercicio de aquellas, ni de alguna 
de ellas, ni en los derechos , ufo , y poíTefsion de todas, y  
cada unas cofas.fobredichas , ni de alguna de ellas, ni
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consi'avínieflcfl'á'Iá dich^ Seritcnci'a ,<:ditcravtmcndola , ni á bs 
x»tras cofas/bbredichas Ies impidieflcn, ni ellorbaflen , que de 
3ps derechos, ufos, poíTefsioncs, y cofas arriba recitadas, no 
pfaíTen , gozaíTen, ni exercitaflen, ni de aquellos, ni aquellas lo& 
'jdcfpojaflcn , ni privaflfen, alómenos en el entretanto, que 
-la dicha Sentencia eñuviere como eftaba en fu fuerza , efica­
cia , y valor , y en el medio , que .valida , y  eficazmente no 
jTuere revocada , y  retratada por Juez Superior competente, ni 
por dichas vías, ni por otras ilicitas, y defaforadas, ni por 
ocafion de lo fobredicho procedieíTen , ni proceder hicief- 
fen, ni mandaííen contra las Perfonas, y bienes del di­
cho fu principal firmante, ni de .los dichos fus Oficia- 
Jes , ni lo toicrafien , ni confiñtieflen : T  afsi dada, y  pro- 
íencada dicha propoficion de Firma, fobre lo en ella contenií- 
do, fe mandó recibir información, y  fubminiftrados algunos 
aeftigos hsviendo jurado eftos en la debida formahicieron fus 
Peclaraciones en vifta de las quales, y de los ados con dicha 
Firma exhibidos, y hechosfee, en el dia veinte y  fíete de 
Odubre de dicho año mil quinientos noveinta y  cinco fue pro­
veída aquella, mediante eí pronunciamiento del tenor figuien- 
pe : De confiüo dentur licere cum fi quas caufas: Y  fiendo afsí 
jo fobre en el dia cinco deMayo del año pafládo mil feifeientos 
ochenta y d os, fe pareció en dicha Corre por Procurador legí­
timo de Don Sebaftian Cabero, Conde de Sobradiel, i  demofr 
erar que las letras de la fufodicha Firma fe debian mandar ex­
pedir en favor de dicho, Don Sebaftian Cabero , Conde fobre 
dicho , para lo qual ciixo , y  alegó que el dicho fu principa 1> 
havia fido, y  era Señor, y  verdadero Poflehedor por mas de 
diez añqs hafta entonces del dicho Lugar de Sobradiel con fus 
términos , diftritu , territorio , y jurifdiccion, aguas , Fuente* 
manantiales , Riegos , VaíTaUos, afsi bombres , como mugere* 
endicho Lugar , eftmres, y habitantes., y  con la jurifdiccion 
C iy iJ ,, y Criminal, alta , y baxa , mero , y  mixto imperio  ̂
(«prema^ y  abfoluta poteftad , frutos, rentas , réditos, oben- 
piones, proventos, y emoJumentos ,  derechos, y pertir^cn- 
cías, uníverfas,dominicales del dicho Logar^terminoSjjurifdic^ 
cjopes, y al Dominio, y  Domínicatura de aquellos 5 y al Sén­
ior de fiüpsfn quaJquicr maneta peoenedenecs,  y  que por tal
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hará íid o ,y  era reñido,nombrado, y  reputado comunmente, 
y  que como tal con juftos titules , y Derechos, por s i , y fus 
Alcaydes, JuíUcias , Oficiales, y  Miniftros, ó otros, en fu 
nombre , voz , y mandamiento havia . tenido ,y  poííeido, te-. 
n i3 , y poíTcia por, y  como fuyos propios el dicho Lugar, Vaf^ 
fallos. Términos,juriídicciones,ernoIumencoSjdcrechos,pertinen­
cias,univerfas , fpbredichas , Alcaydes , Jufticias, Oficiales , y  
Miniftros, nombrando, y  diputando, y por s í , y ellos la dü 
cha jurifdiccion, Civil , y Criminal, aíra , y baxa , mero, y. 
mixto imperio 5 exerciendo, prendiendo delinquentes , &  alias 
Criminalmnte acufando, conociendo de las Caufas, afsi Civi? 
lés, como Criminales ,:dando Sentencias, y  aquellas executan-» 
do recibiendo, y cogiendo los frutos, derechos, y pertinen­
cias Dominicales., y aquellos en fu poder recibiendo, y  cobran* 
do , y en íu utilidad, y beneficio convírtiendo, y empleándo­
los, haciendo, y difponiendo de ellos á fu propia , y libre 
voluntad , como de bienes , y cofa fuya propia, y las demás 
cofas haciendo, ufando, y  exerciendo , que Señores , y  ver­
daderos PoíTehedpres de tales, y íemejamcs Lugares, bienes, , 
y derechos, fueíen i pueden , ufan , y acoftumbran hacer, y ' 
efto de , y por codo el dicho tiempo, harta entoncesifiempre* 
y  continuamente, publicamente, pacifica, y  quieta, y que 
por cal havia fido , y era tenido, y  reputado, como ofrecía juf- 
tificar; cuya información fue mandada dar , y fubminiftrada le* 
gicimamentc aquella en fu virta fueron mandadas expedir las 
letras de Firma de parte de arriba, concedidas en favor del 
dicho Don Sebaftian Cabero, Señor Temporal de dicho Lu* 
■ gar de Sobradiel : T  en el dia veintce y uno de Febrero dcl año 
paflado de mil fetecientós y tres, fe pareció en dicha Córte por 
Procurador legitimo de Don Fauftino Cabero , Conde de So- 
ebradiel á demoftrar, que las letras de la fufodlcha Firma fe de* 
Lian mandar expedir en favor del expreíTado Don Fauftino Ca* 
Lero como Señor Temporal de dicho Lugar de Sobradiel, para 
do qual drxo -, y alegó : Que el dicho Don Fautino Cabero de, 
.y por uno , cinco , diez , veinte, y treinta dias, y mefes, y  
'por mas de diez años continuos havia fido, y era Señor Tempo­
ral ,■ y  verdadero: PoíTchedorde dicho Lugar de SpbradiéJ, y  ¡ 
fus términos, diftrku., y  territorio , jurifdiccioncs, .bienes , y
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derechos domínicaIes,y al domlnloj y D trninicátürá deaquelIoS 
en quíjlqniere manera, tocantes, y pertenecientes, y que por tal 
havia íido,y era tenido,y reputado, como ofrecía juftificar, cuya 
información fue mandada dar, y aquella fubminiftrada legitima- 
mente en fu vifta fueron mandadas expedir las letras de Firma de 
parte de arriba ya concedidas,y en favor del exprefíado Don
Fauftino Cabero , Señor Temporal de dicho Lugar de So­
bradle! : T  defpíées de lo fobreb’cho en e! día veinte, y  tres 
de! mes de Febrero próximo pafljdo del corriente ano, fe pa­
reció eneíb nucllra Real Audiencia , yante los nueftros Oi­
dores de ella, y en los Autos de dicha Firma , con un pedi­
mento dcl tenor figuienre. Excelentifsímo Señor Juan Jofeph 
Perez de Hecho en rtr,mbrc de Don Machias Cabero y la Sierra  ̂
Cavállelo Noble de efte Reyno , y Conde , y Señor Temporal 
d :l Lugar de Sobradiel de quien prefencó Poder ante V , Exc. 
parezco en los Autos de Firma , introducidos á inftanciade 
Don Miguel Cerdan de Efeatron, Señor Temporal de dicho Lu­
gar de Sbbradiel , y en la mejor forma, que haya lugar de de­
recho. D íp : Que como de eftos Autos refulca a infancia del 
dicho Don Miguel Cerdan de Eícacron , con la calidad de Se­
ñar Temporal de dicho Lugar de Sobradle! fe obtuvo el Decre­
to de Firma, por la Corte antigua del Juílicia mayor de efte 
Reyno para el exercicio de diverfos derechos, que en dicha Fir­
ma fe exprcíTan en la que por parte de Don Sebaftian Cabero, 
y defpucs por fu hijo Don Fauftino Cayetano Cabero , con fo­
jo haver alegado , y juftiíicado , fer cada uno de aquellos en fus 
tiempos Señores Temporales de dicho Lugar de Sobradicl, fe 
mandaron expedir á fu nombre Ierras originales de la Firma pro­
veída al dicho D. Miguel Cerdan de Efeatron, como de dichos 
Autos refulca : T  que el dicho Don Machias Cabero y la Sier­
ra , mi parte, por muerte del dicho Don Fauftino Cayetano 
Cabero fu Padre , ha íuccedido en el Dominio de dicho Lugar 
de Sobradicl ,y  en todos fus derechos, jurifdiccioncs, Rentas, 
y Derechos Dominicales, y al Dominio , y Dominicatura de 
dicho Lugar en quaíquiera mañera pertenecientes, y  los ha 
poíícido j y poíTehe por mas de treinta dias, y mefes , y  por 
algunos años continuos hafta de prefente , percibiendo, y co­
brando fus frutos , y  renus, excrcicado todos los derechos,
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honores, y preheminencias a la Dpmlnícatüra.de dicho Lugar 
pertenecientes y y para el exercicio de ambas jurifdicciones, 
nombrando Alcaydes, Miniftros, y Oficiales , y  mediante 
los afsi nombrados exerciendo dichas juriídicciones , y la po­
lítica 5 y convencional, contenida en dicho Decreto de Firma, 
y haciendo todo lo que otros Señores Temporales de dicho Lu­
gar fus Predeceflores han acoftumbrado , y acoftumbran , ha­
cer , y efto de , y por todo el fobredicho tiempo, continua,pu­
blica 3 y pacificamente como es notorio , y lo ofrezco juñifi.car; 
en cuya atención. A V. Exc. fupÜco que fobre el dominio de 
mi. parce alegado de parce de arriba , mande recibir legi­
tima información , y cometa la jura , y examen de los Teftigos 
al prefence Eferivano 3 y confiando por ella de lo neceíTario fe 
firva conceder, y mandar defpachar 3 nombre de mi partcjlctras 
originales de dicha Firma , para poder ufar , y  valerfe de ella, 
para confervacion de fus derechos, y para ios demás fines que 
convengan á mi parce , que afsi es Jufticia , y pradica inconcu-- 
fa 3 y antiguada de efte Reyno , como del mifmo ProccíTo de 
Firma refulca, &c. Juan Jofeph Perez , de Hecho : De cuyo 
Pedimento por Auto de dicho dia veinte y  tres de Febrero fe 
mandó <íar la información , que ofrecía , y que hecho fe llcvaflc: 
á la Sala ; y fubminiftrada legitimamenre aquella en fu vifta , y  
de los díchosAutos deFirma por los nueftrosOídoresde eflaReal 
Audiencia pueftos al margen,ha fido proveído cl Auto figuienre: 
peípachenfe las letrasjque fepiden originales de Firma. En vifta 
de cftosAutos lo mandaron los SeñoresOidores de eña Rea! Au­
diencia pueftos al margen: Zaragoza, y Marzo cinco de mil fete- 
QÍentos veinte y, nueve años: Eftá rubricado. D. Francifeo Mora  ̂
na: Y  en conformidad de dicho Auto,fe acordó,y mandó dar efta 
nueftra Carta, y Real Provifion para vos los arriba nombrado? 
ó quienes fe dirige : Por la qual á todos, y cada uno de vos, y 
4  qualefquiere Perfonas, y Pueftos , que fuere prefentada. /»  ̂
hihimos: Que no turven , vejen, moleften, ni inquieten al 
.dicho Don Machias Cabero y la Sierra , Conde, y Señor Tem­
poral de dicho Lugar de SobradieJ, ni á los Juñicias,Alcaydes, 
Miniftros, y Oficiales de aquel en las dichas fus Jurifdicciones, 
prerrogativa , preheminencia, poteftad,facultad,y emolumentos, 
a é l, y  a ellos, á cerca dé las cofas fobredichas, tocantes, y,
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pcrttnecienrcs, afsiénFaerza3c:la dicha Senteiicia, como c i  
otra qualquier manera -y cú en d  derecho j ufo y y exercicio dc 
Aquellas, rti de alguna de ellas, ni erf los dichos fus derechos  ̂
ufo, ypoflcfsion de todas, y cada unas cofas , fobredichas, 
ni alguna dc ellas, ni contravengan , á la dicha Sentencia , ni 
Conttaviniendole , ni á las otras cofas fobredichas les impidan, 
nieftorven, que los dichos derechos, ufos , poífefsiones, y 
cofas arriba recitadas, no ufen, gocen, niexcrciten, ni de 
aquellos, ni aquellas, los defpogcn , ni priven á lo menos en 
ti entretanto, que la dicha Sentencia perfille , y eftuvierc en 
fu fueria, eficacia , y valor , y en el medio, que valida , y efi­
cazmente no fuere revocada, y retradada , por Juez Superiof 
competente , é , ó que para ello tuviere poder, ó jurifdiccion 
baftance , y legitima, ni por dichas vias, iri otras ilícitas, ni 
por ocafíon de lo fobrcdicho , procedan, ni proceder hagan , ni 
manden, coiirra las Perf -nas, y bienes del dicho D. MathiasCa^ 
bero y la Sierra , Conde , y Señor Ten-*poral de dicho Lu* 
gar dc Sobradicl, hi délos dichosfnsOficiales, y Miuiftros, 
ni lo telcrcn , ni coníientas. T f i  algo contra tenor de lo fobrc­
dicho huvieren hecho, ó mandado hacer , todo aquello luegé 
ál punto lo revoquen*, y  anulen, y á fu primero, y debido 
cftado, lo reduzcan: Tfin^z^oHes úgmas tuvieren quedar* 
Iporque lo fobrcdicho hacer , no fe deba , aquellas dentroci 
termino de diez dias contaderos de el de la norificacicn de 
laprefénteen adelante las venganá dar, y  den mediante fa 
legitimo Procurador en cfta nueftra Real Audiencia, y en los 
Autos de dicha caufa , que íc les oirá, y guardará jufticia, en I'é 
que la tuvieren el qual termino prccifo , y peremptorio Ies afsî - 
gnamos,y feñaIamos, y aquel paífido, y no cumpliendo con ló 
fobfedicíio mandaremos proceder á lo que'haya lugar eh dere­
cho , y Leyes de efte Reyno , parte legitima inftanre, y en el 
áticcrin , que pendiere ipdecifo d-cónocimicnto de las cofasfo^ 
^redichas, no inoven , ni inovar hagan , ni tnanden cofa algu­
na perjudicial contra dicho Don Mathias Cabero y h  Sierra*, 
Conde de Sobradid , y fus Oficiales, y Minlftros, ni fus bie'- 
iies: Y mandamos á qualefquiere de los nueftros Hferivanos no- 
cifiquen efta nueftra Carta , y Redi Provifion , á quien cóñvcri- 
ga , y de ello nos^certifiquen-, A fu 'Conwuuacion y y  afsi lo cunar
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p lír) pena de la nueftra merced, y  de veinte mil maravedís 
para la iuieftra Camara, Dada en Zaragoza á nueve de Marzo 
de mil fetecientos veinte y nueve años. Don. Diego Franco de 
Villaiva : Don Andrés Fernandez Montañés : Don Ignacio de 
Segovia í Yo Bernardo Rodríguez de Moreda,Secretario de Ca­
ndara delRey nucílro Señor,la hice eferívir por fu mandado con 
acuerdo de los Oidores de fu Real Audiencia de Aragón : Re- 
girtrada Trebiño por Bodon : Jofeph Fernandez Trebíño: Tiie-̂  
llience de Chancillér mayor : Secretario Moreda : Letras de 
Firma de diveribs derechos, á favor de Don Machias Cabero y 
la Sierra , Conde de Sobradiél á pedimento dcl mifmo : Cor** 
iTeg-ída: Fxcelentifsimo Señor, Juan López de Oro, en nombre 
de D. Joaquín Cayetano Cabero , Conde de SobradíeJ de quien 
tengo, y prefento poder , y de él. ufando ante V, Exc. parezf 
co , y én la mejor forma, Di^o : Que por la Corte del Señor 
Julbcia mayor que huvo en elle Reyno , Don Miguel Cerdán 
-de Eícatrón, Señor del Lugar de Sobradiél en quince de Febre> 
TOde mil quinientos noveinta , y  cinco, ganó la Firma que 
.prcfenió -, y juró , y  pofleriormente en cinco de Marzo de mij 
feteclentos veinte y nueve , fe deípacharon á favor de Don Mâ - 
-thias Cabero y la Sierra, Padre de m¡ parte,, refrendadas par 
íDon Bermardo Rodríguez de Moreda, Eferivano que fue de Car 
■ mara de cfta Real Audiencia., y ácuyo cargo eíhiba el Oficio_, 
:que oy govierna Don Juan Laborda ; y havie.ndo bufeado en el 
■ Archivo dicho ProceíTo, para pedir mi parte fe defpachaffcn le- 
;tras de Firma á fu favor , no fe halla en é l , como refulca dcl 
.certificado , que prefentó , y juró , y haviendofe mirado igual- 
-mente en el dicho Oficio de Laborda , tampoco fe encuentran, 
•bien que fe-ha hallado un recibo, dcl Procurador Juan Anto­
nio Efievan , que efta barriado en feñal de que bol vio dicho 
-ProceíTo : Y  á fin de que mi parte pueda pedir firvan de origi- 
' nal proceíTo dichas letras. A. V. Exc. pido , y fuplico fe fim  
'^niandar al dicho Donjuán Laborda, ponga certificación , ;a  
continuación de efte pedimento dcfife halla , ó no el referido 
:Proceíío de Firma en fu Oficio, y fecho fe me comunique , pa­
ra pedir lo conveniente al Derecho de mi parte en juílicia que 
pido., ‘&C. Juan López de Oto -. Zaragoza Agofto diez , y ocho 
de rail fetecieutosXefcnca.y uno^como lo pide. Rubi ieado. )Y

ha-
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baviendofe dado por dicho Don Juan Laborda h  certificación 
de c¡ue no fe havia encontrado el ProceíTo de Firma antigua, que 
cita el pedimento , ni fe hallaba eferito en la Rubrica correípon- 
diente al tiempo , que firvió dicha Eícrivania Don Bernardo Ro­
dríguez. de Moreda , y que era dicha Firma de las pertenecien*  ̂
tes á la letra M. que quando fe dcfpachó la fobrecarta , Ja Re­
gentaba el referido Moreda , y oy la firve Don Antonio Pardo 
en donde excrajudicialmente fe ha mirado , y no fe ha hallado: 
Que es quanto podía certificar , en. razón de lo íebredicho 5 y  
haviendofe parecido pofteriormente por el referido Conde de 
Sobradicl, diciendo , que refpedo , de que en la certificación 
dada por Donjuán Laborda, fe expufo, fi tocaba á la Efcrivania 
que oy govierna Don Antonio Pardo , á fin de que conftafle ít 
paraba, ó no en dicho Oficio , nos fuplicó fueífemos férvidos 
mandar al dicho Don Antonio Pardo , bufeafe en fu Oficio el 
Proceífo de Firma, de donde dimanaban, las letras , prefen- 
tadas, y no hallandofe lo certificaíTe , y que fecho fe le comu- 
nicaffe , y haviendofe mandado afsi en Auto de veinte y dos de 
Agoño del corriente año , y en fu confequencia certificado el 
dicho Don Antonio Pardo , que haviendo regiftrado los Pro- 
eefios, Rubricas, y libros de recibos de fu Oficio no fe encon­
traba en el dicho Proceífo 5 fe dio por parce de dicho Conde un 
pedimento fuplicando en él nos firviefiémos declarar, que di­
chas letras originales de Firma , que tiene prefentadas havian 
férvido, y podían fervir de proceífo original, y que con ellas, 
fe podían pradicar en la mifma forma, y  como fi eíluvieífe el 
original Proceflb : Y en fu vifta fe proveyó el Auto figuiente. 
.Zaragoza Agofto veinte y nueve de mil fetecientos fefenta y 
uno : Como lo pide. Rubricado : Y  aora le ha dado la peti­
ción , que fe ligue : Excelentifsimo Señor: Juan López de Oto, 
en nombre de Don Joaquín Cayetano Cabero, Conde de Sobra­
dle! en los Autos de Firma, introducidos a inñancia de D. Mi­
guel Cerdan de Efeatron, Scñor-TemporaI,que fue de dicho Lu* 
gar de Sobradiél, ante V . Exc. parezco, y en la mejor forma di* 
go : Qoe á inftancia del dicho Don Miguel Cerdan de Efea­
tron, con la calidad de Señor Temporal del mifmo Lugar de 
Sobradiél, fe obtuvo Decreto de Firma, por la Corte antigua 
i d  Señor Juftida mayor, que. huvo en eñe Jleyn o ; por d  exer-,
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ciclo de divcrfos derechos, que.en la rñifma fe expreíTan en Ja 
que por parte de Don Sebaftian Cabero , por Don Fauftino Ca­
yetano Cabero, fu hijo, y deípues por Don Machías Cabera 
y la Sierra, hijo , y nieto refpedivé de aquellos, con Tolo ha- 
ver alegado, y juftiíicado fer cada uno de ellos en fus tiempos 
Señores Temporales de dicho Lugar de Sobradiel, fe mandaron 
expedir en fu nombre Letras originales de la Firma proveída á 
favor del dicho Don Miguel Cerdan deEfcatron>como tcfuka de 
las letras originales que fe han mandado tener por elProceíTo ori­
ginal,por haveríe perdido.j^? el ¿¿/c .̂jD. jpaquinCayctanoCabe- 
ro,mi parte,por muerte.deJ citado D. M íthias Cabero y la Sier­
ra íu Padre, ha fuccedido en ei Dominio de dicho LugV de Sor 
bradiel, y en todos fus derechos, jurifdicciones, rentas, y  de­
rechos-Dominicales, aL Dominio, y Dominícatura del dicho 
Lugar -en qualquier manera pertenecientes, y los ha póífcido, y 
pí í̂Tehe, por mas de treinta dias, y mefes, y por algunos años 
continuos haíh de prefente , percibiendo , y cobrando fus frû  
to s , y rencas, exerciendo todos los derechos, honores, y pre- 
heminencias á la Dominícatura de dicho Lugar , pcrcenecien  ̂
tes, y para el exercicio de ambas jurifdicciones, nombrando 
Alcaldes, Miniftros, y Oficiales, y  mediante los afsi nomí- 
brados exerciendo dichas jurifdicciones, y la Polirica , y con* 
vencional , contenida en dichas letras de Firma , y  haciendo 
do loque otros Señores Temporales de dicho Lugar fus Prc*- 
deceíTores han acoftumbrado , y acoftumbran hacer , y  cfto dê  
y por codo el fobredicho tiempo , continua, y pacificnmencej 
como es notorio , y lo ofrezco juftificar , en cuya atención. Al 
V. Exc. pido , y fuplico que fobre el Dominio de mi par­
te arriba alegado, fe reciba la información, que ofrezco por 
ante el Eferivano de Camara , y confiando por ella de lo necef- 
íário fe firva conceder,y mandar defpachar á nombre de mi par­
te , letras, originales de dicha Firma , para poder ufar , y va 
lerfc de eila , para confcrvacion de fus derechos, y para los de 
mas fines, que convengan á mi parte , que afsi procede de Jufti 
ci3 , que pido, &c. D. Antonio Abadía : Por López de Oto: 
Pedro Gil de la Corona; Y  en vifta de ella fe mandó dár Ja infor*. 
maciori, que ofrecía , y que hecho fe diefle cuenta ; y haviendoíc 
fubminiflrado la correfpondiencc información en vifta de todo^
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por Jo  ̂nycñros"‘R^gm cjy Oydores de eftaRcal Aüdicnciá,ex- 
preílados íil margen , fe ha proveido eí Auto dcI tenor figuien- 
^e. «  Zaragoza , y Setiembre diez de mil íetedentos feíenta y 
uno. Defpachenfe las letras originales de Firma , que tiene pe­
didas en eftos Autos Don Joaquin Cayetano Cabero , Conde de 
^Sobradie! , en la forma ordinaria. =  Rubricado. Y  en confor- 
luidad de dicho Auto fe acordó expedir efta nueftra Carta > y 
Real Proviíion para vos los al principio nombrados en fu razón 
jdirigida : Por lo qual á todos, y cada uno de vos, y á qualef- 
quiere perfonas, y pueftos.que fuere prefentada , inhibimos: 
.Que no turven , vejen , moleften , ni inquieten al dicho Don 
Joaquin Cayetano Cabero , Conde , y Señor Temporal de di- 
jcho Lugar de Sobradiel, ni á los Jufticias, Alcaydes, Miniftros, 
y  Oficiales de aquel en las dichas fus jurifdicciones, prerroga­
tiva , prcheminencia ) poteftad , facultad , y emolumentos á él> 
y  á ellos accfc:  ̂ de tales cofas fobredíchas percenecien^s, 
afsi en fuerza de la dicha Sentencia, como en otra qualquier 
manera , ni en el derecho , ufo , y exercicio de aquellas, ni de 
alguna de ellas, ni en los dichos fus derechos, ufo , y poficf** 
fion de todas, y  cada unas cofas fobredichas, ni alguna de ellas, 

contravengan á la dicha Sentencia, ni contraviniéndole , ni 
i  las otras cofas fobredichas Ies impidan, ni eftorven, que los 
dichos derechos, ufos, pof£fsiones, y cofas arriba recitadas, 
no ufen , gocen, ni cxcrciten, ni de aquellos, ni aquellas los 
defpojen , pi priven a lo menos en el entretanto, que la dicha 
Sentencia perfifte , y eftuviera en fu fuerza, eficacia , y valor, en 
el modo, que valida , y eficazmente , no fuere revocada, y re­
trasada por Juez fuperior , competente, é ,  ó que para ello 
tuviere poder, ó jurifdiccion baftance, y legitima, ni por dichas 
y ia s , ni otras ijicicas, ni por ocafion de lo fobredicho procc- 
dm , ni proceder hagan, ni manden contra las perfonas, y bie­
nes del dicho Don Joaquín Cayetano Cabero, Conde , y  Señor 
Temporal de dicho Lugar de Sobradiel, ni de los dichos fus 
Oficiales, ni Miniftros, ni lo toleren, ni confientan. T  jt alga 
contra el tenor de lo fobredicho huvieren hecho, ó mandado 
liaccr, todo aquello luego al punto lo revoquen, y á fu primiti­
vo eftado lo reduzcan. Y  fi razones algunas tuvieren que dar, 
forquc; fpbr^dieho hacer no f  ̂deba, aquellas dentro el ter-

mir
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mmo de diez dias conraderos defde la notificación de la ptefentc 
en adelante, las vengan á dar, y den, mediante fu legitimo Pro­
curador en eíh nueftra Real Audiencia, y en los Autos de dicha 
Caufa , que fe les oyrá , y  guardará juílída en Jo que la tuvie­
ren , el qual termino precifo, y perentorio Jes afsignamos, y fe;- 
ñalamos, y aquel paíTado, y no cumpliendo con Jo fobredícho, 
mandaremos proceder á lo que haya Jugar en Derecho, y Leyes 
de efte Reyno, parte legitima inftante. Y  en el ínterin que peit- 
diere indecifo el conocimiento de las cofas fobrcdichas, no ¡no­
ven , ni inovar hagan , ni manden cofa alguna perjudicial contra 
dicho Don Joaquín Cayetano Cabero , Conde de Sobradiel, y  
fus Ofici.^les, y Miniftros, ni fus bienes. Y  mandamos á qualef- 
quierede nueftros Eferívanos notifiquen cíh nueftra Carra , y  
Real Provifion á quien convenga, y,d?^|lo nos certifiquen á fu 
continuación. Dada en Zaragoza á diez'y nueve de Setiembre de 
mil fetecienros fefenta y un años. =: RÍgiftrada por Don Die­
go Rubio, Aflb , Theniente de Chancillér Mayor Don Jofeph 
Miguel de Aflb. Eferivano Laborda. Letras de Firma de diver- 
ios Derechos á favor de Don Joaquín Cayetano Cabero, Conde 
de Sobradiel, á pedimento dej mifmo. Corregida.

Don Juan contorno F^amhe^ , Secretario del R^ey nueflro Señor^y 
fu  £fcri'vano de Camara  ̂ la hice eferin/ir por fu mandado con acuer­
do de fus Ojdores de la Audiencia de cŷ ragon : Por Don Juan La- 
horda.
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